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En los trámites que realice en este procedimiento refleje 
la referencia anterior para facilitar su rápida tramitación. 

 

 

 

 

 

 
 RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 

 

Convocatoria para la cobertura en propiedad, mediante el sistema de concurso 
oposición libre, de seis plazas de Oficial de Instalaciones Deportivas vacantes en la plantilla de 
personal laboral del Ayuntamiento de Huesca, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca número  28, de fecha 12 de Febrero de 2025. 

El Tribunal calificador encargado del procedimiento selectivo ha resuelto:  

PRIMERO.- Hacer público para conocimiento de los interesados, la relación de 
aspirantes que han superado el segundo ejercicio de la oposición, en atención a la puntuación 
obtenida en la misma: 

 

Nº de sobre OPOSITOR TOTAL 

3 Calvo Cires José Manuel 9,16 

1 Perez Anies Ivan 8,35 

4 Gracia Nogueras Raúl 8,10 

6 Bolea Sas Marcos 7,49 

5 Charte López Francisco 7,43 
 

El resto de los aspirantes no han superado el segundo ejercicio al no haber obtenido la 
puntuación mínima exigida en las bases de la convocatoria, y por tanto han sido eliminados del 
proceso selectivo. 

 

SEGUNDO.- Calificar la fase de concurso de méritos y hacer público para conocimiento 
de los interesados, los resultados obtenidos en el mismo por los aspirantes que han superado la 
fase de oposición: 

 

n opositores Antigüedad Formación    TOTAL 
1 Bolea Sas Marcos 0,00 1,00 1,00 
2 Calvo Cires José Manuel 0,37 5,00 5,37 
3 Charte López Francisco 0,00 0,00 0,00 
4 Gracia Nogueras Raúl 0,00 5,00 5,00 
5 Perez Anies Ivan 3,99 3,05 7,04 
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TERCERO.- De acuerdo con el total de las puntuaciones incluidas en las fases de 
oposición y concurso, los resultados finales obtenidos por los aspirantes, que superaron la fase 
de oposición, son los siguientes: 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 
1º 

EJERCICIO 
2º 

EJERCICIO 
CONCURSO RESULTADO TOTAL 

1 Calvo Cires José Manuel 7,05 9,16 5,37 21,58 

2 Perez Anies Ivan 5,25 8,35 7,04 20,64 

3 Gracia Nogueras Raúl 5,25 8,1 5 18,35 

4 Bolea Sas Marcos 5,7 7,49 1,00 14,19 

5 Charte López Francisco 5,3 7,43 0 12,73 
 

CUARTO.- En consecuencia, y en atención a lo dispuesto en la base séptima de la 
convocatoria, el Tribunal acuerda por unanimidad que han superado el proceso selectivo y por 
tanto proponer a la Alcaldía la formalización de cinco contratos laborales fijos, para ocupar cinco 
plazas vacantes de Oficial de Instalaciones Deportivas en la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Huesca, con D. José Manuel Calvo Cirés, D. Ivan Pérez Anies, D. Raúl Gracia 
Nogueras, D. Marcos Bolea Sas y D. Francisco Charte López al haber obtenido la puntuación 
necesaria para superar el proceso selectivo. 

 

QUINTO.- Establecer, de conformidad con las bases de la convocatoria y con el 
Reglamento de Bolsas de Trabajo del Ayuntamiento de Huesca (BOPH núm. 191, de fecha 
04/10/2022), un turno de reserva o bolsa de Trabajo de Oficial de Instalaciones Deportivas. El 
orden de la Bolsa será el siguiente: 

 

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE RESULTADO 

1 Martín Contreras David 5,25 

2 Cantin del Rio Juan 4,75 

3 Zamora Escario Raul 4,5 

4 Florido Allué Sergio 4,5 

5 Fernández Panzano Ana Isabel 4,3 

6 Mairal Talon Sergio 4,3 

7 Moreno Palacín Antonio 4,2 

8 Abadía Alvarez Lourdes 4,15 

9 Viñao Paraiso Jesús 4,05 

10 Granada Manzano Abel 4,05 

11 Vicente Aragón José Antonio 4 

12 Foncillas Sanz Carlos 4 

13 Fabra Gascón Ivan 3,8 

14 Casales Torralba Eloy 3,75 

15 Costa Rey Carlos 3,7 

16 Lacasa Santafé Juan José 3,65 
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17 Mallen Laglera Rubén 3,6 

18 Calvo Cirés Enrique 3,5 

19 Ferrando Luid David Esteban 3,5 

20 Lacasta Subils David 3,5 

21 Royo Gómez José Manuel 3,5 

22 Gracia Ferrer Raúl 3,2 

23 Mene Soler Diego 3,1 

24 Doz Demur José Ramón 3 
 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer 
recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, en el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación de esta resolución, que se produce el día de la fecha. 

 

 

En Huesca a fecha de la firma electrónica. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 
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